
COHISIÓN ESIAÍAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCAXTARILLAOO

Tepic, Nayarit a 06 de Agosto de 2024.

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Pr¡mer y Cuarlo pánafo del artículo 134 de la Const¡tuc¡ón Política de los

Estados Unidos Mexicenos, que establec€n entre olra cosas que los recursos económicos que

disponga la Federac¡ón, se Adminislraran con eficienc¡a, ef¡cac¡a, e@nomía transparenc¡a y

Honradez; para satisfacer los objetivos a los que estén dest¡nados y que qJando la lic¡teción no see

¡dónea para asegurar dicfias condiciones, las leyes establecerán las bases, proced¡mientos, reglas,

requi§tos y demas ÉlemÉntos p8ra a$gurar las meior€s cofidicioncs para el E§adoi

El Artfculo 56 Párrafo Segundo de la Ley de Obra Pública del Estado d6 Nayarit, s6ñala que la Opción

para celebrar la l¡citación. Deberá fundarse de acuerdo con la naturalgza de la contratac¡ón, en

criterios de economía, eficac¡a, ef¡cienc¡a, imparcial¡dad y honradez que aseguren las mejores

condicionss para el Estado.

El Artlculo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Nayarit, establece que, las

Dependendas podrán, bajo su responsabil¡dad contratar obras públic¿s, s¡n sujetarse al

proced¡m¡ento de L¡citac¡ón Pública, a través del procedim¡ento por lnv¡tac¡ón a cuando menos fes

Contratistas o Adjudicación D¡recta cuando el importe de cada operec¡ón no exceda de los Montos

Máxlmos que al efecto se eslablecen. En el caso que nos ocupa, se aciuallzan las hlpótesls

normat¡vas contenidas en la Fracción ll de este art¡culo.

Para la L¡citación con numero: NAY-CEA-RE-17.24-lR relativo a la: "EQUIPAMIENTO

ETECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN I.A TOCATIDAD DE TIANO DEI, TIGRE, MUNICIPIO DE

ROSAMORADA, NAYAR|T."; La Secretaria de Desanollo Sustentable em¡tió el Of¡cio de

Aprobación No. APJPJUL.IO2IN)U, de fecña 25 de Julio de 2024, cln un monto de

S1'456,80!r.97 (Un Millón Cuatroc¡entos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Nueve Pesos

971100 M.N.l, induyendo el l.V.A.

Por todo lo anter¡or, se Dlctamln. que el procedim¡ento que se ut¡lizará será el de llc¡tación por

lnv¡teción a cuando menos TltB Contratlsta3.

Con un plazo de ejeorc¡ón de 60 (Ses€nta) Días naturales y será pagada mediante est¡maciones de

Conceptos de obra eJecutados.
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Con esto se obtienen para la Com¡sión Estatal de Agua Poteble y Alcantarillado, las mejores

condic¡ones para la realización de los trabajos, considerando los criterios en economía, efc¿cia,

efioencia, ¡mparc¡al¡dad, honradez y transparenc¡a, así como con los recursos técnicos y flnancieros

necesarios para la ejecuclón de los trabajos

Así flismo, con fundamento al artíc{]lo 50 Fracción Vt d€ ta L€y do Ob¡a Pi¡bllce d6l Estedo de

Nay.fit, se aulotize la presentác¡ón y apeñura de lás propuestas para esla licitación a l0 díes

naturales, a partir de la em¡sión de la Convocatoria.

La presentación de propuestas tiene feche el día'17 de Agosto de 2024,

CaDe menc¡onar que, por las c€racierÍslicas de la obra, es faclible que las empresas que se ¡nvltan:
EDH INGENIERIA v orsEño s.A. DE c.v., REMARe s.A. DE c.v. y BToNGAMA INGENIERIAS
APIICADAS S.A. DE C.V.; puedan elaborar sus propuestas y cumplir con el compromiso que están
adquiriendo en el plazo sol¡citado.
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